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Informe secretarial. Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de 2023, al 

despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario Laboral No. 2021-
0493, informando que la parte actora allegó escrito de adecuación de la 

demanda. -Sírvase proveer 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretaria 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo que mediante auto del 

13 de septiembre de 2022 y notificado en estado del 14 de septiembre de  la 

misma anualidad, el despacho le concedió el término de 5 días para adecuar 

la demanda al estatuto laboral y cumpliendo con los requerimientos de la 

Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo. 

Ahora bien, al revisar el escrito de adecuación allegado al plenario digital, 

se evidencia que este fue radicado el día 21 de septiembre de 2022 a la 

hora judicial de las 17:45 p.m., destacándose que, dicha data si bien 

correspondía al último día del término otorgado, no es menos cierto que, 

que la parte actora la allegó fuera de la hora hábil para la recepción de 

documentos, razón por la cual el escrito de adecuación de la demanda se 

encuentra presentada de manera extemporánea. 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por el señor Luis Enrique Castillo Cubides contra la Alcaldía 

Mayor de Bogotá-Concejo de Bogotá, de acuerdo con la parte motiva de 

este auto. 

SEGUNDO: En firme este, ORDENAR la devolución de los anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previas las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 08/11/2023 

Por ESTADO N° 125 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

HUGO SANABRIA SALAZAR 
Secretario 


